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Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinti trés (2023)  
 

Procede el Tribunal  a deci di r el  recurso de apelación interpuesto en el 

proceso de la referencia, por el  apoderado judicial  de las codemandadas 

Catal ina Jiménez Henao y Margari ta María Henao Mejía , f rente al auto de 

fecha 20 de abri l  de 2023, proferido por el  Juzgado Octavo Civi l  del Circuito 

de Medel l ín, mediante el cual se tuvo por extemporánea la contestación de la 

demanda y el  l lamamiento en garantía real izado por éstas.  

 

I .  ANTECEDENTES  

 

Ante el  Juzgado Octavo Civi l  del  Circuito de Medel l ín, se promovió demanda 

verbal con pretensión de declaración de responsabi l idad civ i l ,  contra las 

señoras Catal ina Jiménez Henao, Margari ta María Henao Mejía y la 

Aseguradora Sol idaria de Colombia –  Ent idad Cooperat iva.  

 

La demanda fue admit ida mediante providencia del 12 de sept iembre de 2022 

(Arch ivo  d ig i ta l  04 /01CuadernoPr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia ) ,  donde se ordenó correr 

traslado a los demandados por el  término de veinte (20) días .  
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Las codemandadas Catal ina Jiménez Henao y Margari ta María Henao Mesa 

confi r ieron poder a un abogado quien com pareció a contestar la demanda el 

19 de octubre de 2022 (Arch ivos d ig i ta les  07 y  08 /01CuadernoPr inc ipa l .  Pr imera  

Ins tanc ia )  y la parte demandante aportó constancia de not i f icación personal a 

las referidas codemandadas, que da cuenta que la not i f icación se había 

enviado desde el 15 de sept iembre de 2022 (Arch ivo  d ig i t a l  05 /01CuadernoPr inc ipa l .  

Pr imera  Ins tanc ia ) .  

 

En constancia secretarial  de fecha 25 de octubre de 2022, el  juzgado de 

primer grado incorporó al expediente la respuesta a la demanda y 

l lamamientos en garantía real izados por el  apoderado de las codemandadas 

Catal ina Jiménez Henao y Margari ta María Henao Mesa el 19 de octubre de 

2022, señalando que es extemporánea e incorporó la cert i f icación de la 

empresa de correo Servientrega,  junto a la constancia de not i f icación 

real izada al correo electrónico de la demandada A seguradora Sol idaria de 

Colombia –  Ent idad Cooperat iva con fecha del 15 de sept iembre de 2022 

(Arch ivo  d ig i ta l  10 /01CuadernoPr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

En providencia del 20 de abri l  de 2023 el  Juzgado tuvo como extemporánea 

la contestación de la demanda y l lamamientos en garantía formulados por l as 

señoras Catal ina Jiménez Henao y Margari ta María Henao Mejía , debido a 

que su not i f icación se había surt ido vál idamente desde el 15 de sept iembre 

de 2022 (Arch ivo  d ig i t a l  18 /01CuadernoPr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia ) .  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Frente a la anterior decisión, el  apoderado judicial  de las codemandadas 

Catal ina Jiménez Henao y Margari ta María Henao Mejía  formuló reposición y 

en subsidio apelación; reclamando la revocatoria del auto recurrido, expone 

que la not i f icación se real izó únicamente adjuntando el auto admisorio de la 

demanda, sin copia de la demanda y sus anexo s, desatendiendo las normas 

generales de derecho procesal en materia de not i f icación y t raslado de la 

demanda; que, si  bien la Ley 2213 de 2022 int rodujo que “al  presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de el la 

y sus anexos a los demandados , para que, al  admit i rse la demanda,  al  

real izar la not i f icación personal se l imitará al envío del auto admisorio al  
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demandado” ,  la norma también prevé que es necesario el acuse de recibido ; 

que no existe constancia de recepción alguna que permita dar por probada la 

fecha en que las codemandadas pudie ron acceder el  contenido de la 

demanda y los anexos,  pues la parte demandante ut i l izó el sistema de 

conf i rmación de recibido de Servientrega únicamente para remit ir el  auto que 

admit ió la demanda y, aunque exista una captura de pantal la con el presunto 

envío de la radicación de la demanda, no se puede concluir  la recepción de 

un mensaje de datos, ni  se puede tener certeza que el  mensaje fue 

entregado. Por el lo,  no se puede considerar que se real izó la not i f icación 

personal  en debida forma, en consecuencia,  al  aportar contestación de la 

demanda y l lamamiento en garantía, lo que se conf iguró fue una not i f icación 

por conducta concluyente ; que si  el  Despacho considera que la not i f icación 

se real izó en debida forma,  conforme al  inciso 3 del  art ículo 8 de la Ley 2 213 

de 2022, la contestación y l lamamiento en garantía se aportaron dentro del 

término legal,  toda vez que el juzgado se equivocó al interpretar dicha norma 

y real izó mal el  cómputo de los términos, al  entender que la not i f icación está 

surt ida una vez t ranscurridos dos (2) días hábi les siguientes al envío del  

mensaje,  esto es, 16 y 19 de sept iembre de 2022  y a part ir del 20 de 

sept iembre comenzaría a correr el  término del t raslado , cuando lo correcto 

sería que los dos (2) días hábi les t ranscurran por comple to y al  terminar 

estos, el  tercer día hábi l  se considera como la ocurrencia de la not i f icación 

personal ,  para el caso, 20 de sept iembre de 2022, en ese sent ido, no es 

correcto af i rmar que este día empieza a correr el  término de traslado, sino 

que corren a part i r del día siguiente al de la not i f icación de conformidad con 

lo dispuesto en el art ículo 118 del C .G.P. (Arch ivo  d ig i ta l  1 9 /01CuadernoPr inc ipa l .  

Pr imera  Ins tanc ia ) .  

 

Luego del respect ivo traslado, el  recurso de reposición se resolvió mediante 

auto del 05 de jul io de 2023 (Arch ivo  d ig i ta l  21 /01CuadernoPr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia) ,  

manteniendo incólume la decisión, concediendo el recurso de alzada para 

ante esta Corporación.  

 

 

 

 



A U T O  2 ª  IN S T A N C IA                M .C .O .P .          R a d :  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 0 8  2 0 22  0 02 7 4  0 1                P á g i n a  4  d e  1 2  

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

1. LOS TERMINOS PROCESALES.  

Acorde con el alcance de las reglas técnicas de perentoriedad y preclusión, 

establece el  art ículo 117 del Código General del Proceso : “Los términos 

señalados en este código para la real ización de los actos procesales de las 

partes y los auxi l iares de la just icia, son perentorios e improrrogables, salvo 

disposición en contrario…”  

 

En este sent ido, ha expuesto con claridad sobre el objeto de los términos 

procesales, autorizada doctrina procesal civi l :  

 

Los términos t ienen por objeto: a) Regular el  impulso procesal  a f in de hacer 

efect iva la preclusión de las dist intas etapas del proceso que permitan su 

desarrol lo progresivo; b) la defensa de los derechos de los l i t igantes,  

evitando que sean víct imas de astucias del adversario y tengan t iempo para 

ejerci tar sus derechos y facultades.  La Corte enseña:  “Es principio del 

derecho procesal que los términos judiciales const i tuyen una garantía 

recíproca para las partes en el juicio, evi tan saltos sorpresivos, est imulan la 

rapidez en la t ramitación de los procesos y guardan su equi l ibr io, por  lo cual 

la interpretación de los textos legales que los establecen y gobiernan debe 

procederse con cri terio de estricto derecho y con r igurosa sujeción a sus 

reglas formales” 1 

 

2. DE LA NOTIFICACIÓN  

La not i f icación consiste en dar a conocer,  enterar,  pon er en conocimiento de 

los interesados (partes o terceros interesados), una decisión adoptada por el  

juez,  t iene fundamento en el  principio de publ icidad que rige las actuaciones 

procesales, pues es a part ir  de éste que se abre la puerta para el ejercicio 

de los derechos de defensa y contradicción. Como acto de comunicación que 

es, t iene  unos efectos, los cuales son descri tos por el  Tratadista Jaime Azula 

                                                 

1 MORALES MOLINA,  Hernando .   Curso  de  Derecho  Procesa l  C iv i l .   9 ª  Ed. ,  Bogotá :  Ed i t o r i a l  

ABC,  1985,  Pa r te  Genera l ,  pág .  386.  
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Camacho en su obra Manual de Derecho Procesal Tomo I,  de la siguiente 

manera2:  

 

c) Efectos.  La not i f icac ión t iene como efecto pr inc ipal enterar a una 
persona de la  decis ión, cua lquiera que esta sea; pero también produce 
otras consecuencias que, en especia l ,  se concretan a las s iguientes:  
 
 a’) Señala el  momento en que comienzan o in ic ian los términos, lo 
cual impl ica,  además, determinar las d i ferentes etapas del proceso.  
 
 b’) Es un medio idóneo para surt i r  ot ro t ipo de actuaciones, como el 
requer imiento,  t raslado, etc.  Así ,  por e jemplo, a l  not i f icársele  el  auto 
admisor io de la demanda al demandado, a l l í  mism o se le corre t ras lado.  

 

Es tan importante este acto de comunicación, que el art ículo 289 del C.G.P. 

establece el deber de hacer saber a las partes y demás interesados las 

providencias judiciales, porque de lo contrario, no producirán efectos.  

 

Ahora, en cuanto a las formas de not i f icación, se t iene la not i f icación 

personal ,  la cual se encuentra establecida por el  art ículo 290 del C.G.P. para 

los siguientes casos:  

 

1.  Al demandado o a su representante o apoderado judicial ,  del auto 

admisorio de la demanda y la del  mandamiento ejecut ivo.  

2.  A los terceros y a los funcionarios públ icos en su carácter de tales, la 

del auto que ordene ci tarlos.  

 

La importancia de este acto de comunicación para esas específ icas 

actuaciones, radica en que se t rata de la forma de not i f icar que garant iza 

que el interesado conozca el contenido de la providencia que lo vincula al 

proceso.  

 

La forma de real izar la not i f icación personal,  se encuentra consagrada en el 

art ículo 291 del C.G.P. y el  art ículo 8° de la Ley 2213 de 2022, normas que  

son del siguiente tenor l i teral:  

 
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL .  Para 
la práct ica de la not i f icación personal se procederá así:  
 

                                                 

2 AZULA CAMACHO, Ja ime .   Manua l  de  Derecho Procesa l .  u ndéc ima ed ic ión ,  Bogotá :  Ed i to r i a l  

TEMIS,  2016 ,  Tomo I ,  pag .  387.  
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1. Las ent idades públ icas se not i f icarán personalmente en la forma 
prevista en e l art ículo 612 de este código.  
 
Las ent idades públ icas se not i f icarán de las sentencias que se 
prof ieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dis puesto en el 
art ícu lo 203 de la  Ley 1437 de 2011.  De las que se prof ieran en 
audiencia se not i f icarán en estrados.  
 
2.  Las personas jur íd icas de derecho pr ivado y los comerc iantes 
inscri tos en el  reg ist ro mercant i l  deberán regist rar  en la Cámara de 
Comerc io o  en la of ic ina de reg ist ro correspondiente del  lugar donde 
funcione su sede principal,  sucursa l o agencia,  la d i rección donde 
recib i rán not i f icaciones jud ic ia les.  Con e l mismo propósito  deberán 
regis trar,  además, una dirección e lect rónica.  
 
Esta disposic ión también se apl icará a las personas natura les que 
hayan suministrado a l juez su d irecc ión de correo e lect rónico.  
 
Si se regist ran varias di recc iones, la not i f icac ión podrá surt i rse en 
cualquiera de el las.  
 
3.  La parte interesada remit i rá una comunicación a quien deba ser  
not i f icado, a su representante o apoderado, por medio de serv ic io  
postal  autorizado por el  Minister io de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones,  en la que l e informará sobre la exis tencia del  
proceso, su natura leza y la fecha de la providencia que debe ser 
not i f icada, previn iéndolo para que comparezca al juzgado a recibi r  
not i f icación dentro  de los cinco (5)  días siguientes a la fecha de su 
entrega en el  luga r de dest ino.  Cuando la comunicación deba ser  
entregada en municip io dist into al  de la sede del juzgado, e l  término 
para comparecer será de diez (10) días;  y  si  fuere en el exter ior e l  
término será de t re inta  (30) d ías.  
 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera  de las di recc iones 
que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 
correspondientes a quien deba ser not i f icado. Cuando se t rate de 
persona juríd ica de derecho pr ivado la comunicación deberá remit i rse a 
la d irección que aparezca registrada en la Cámara de Comerc io o  en la 
of ic ina de reg ist ro correspondiente.  
 
Cuando la di rección del dest inatar io se encuentre en una unidad 
inmobi l iar ia cerrada, la ent rega podrá rea l izarse a  quien at ienda la 
recepción.  
 
La empresa de serv ic io postal  deberá cote jar y  se l la r una cop ia de la 
comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la 
dirección correspondiente.  Ambos documentos deberán ser  
incorporados a l expediente.  
 
Cuando se conozca la di recc ión electrónica de quien deba ser  
not i f icado, la comunicación podrá remit i rse por e l  Secretario  o el  
interesado por medio  de correo e lect rónico. Se presumirá  que el  
dest inatario ha rec ibido la comunicación cuando el in ic iador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará  constancia de el lo en el  
expediente y ad juntará una impres ión del mensaje de datos.  
 
4.  Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
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no existe o  que la persona no res ide o  no t rabaja en e l lugar,  a pet ic ión 
del interesado se procederá a su emplazami ento en la forma prevista  
en este código.  
 
Cuando en el lugar de dest ino rehusaren recibi r  la comunicación, la 
empresa de servic io  postal  la  dejará en el  lugar y  emit i rá constancia de 
el lo.  Para todos los efectos legales,  la comunicación se entenderá 
entregada.  
 
5.  Si la persona por not i f icar comparece al  juzgado, se le pondrá en 
conocimiento  la  providencia prev ia su ident i f icac ión mediante  cua lquier  
documento idóneo, de lo cual se extenderá acta en la que se expresará 
la fecha en que se pract ique, e l  nombr e del  not i f icado y la prov idencia  
que se not i f ica,  acta que deberá f i rmarse por aquel y e l  empleado que 
haga la not i f icación. Al not i f icado no se le  admit i rán otras 
manifestac iones que la de asent imiento a lo resuelto,  la conva l idación 
de lo actuado, e l  nombramiento prevenido en la providencia y la 
interposic ión de los recursos de apelación y casación. S i e l  not i f icado 
no sabe, no quiere o  no puede f i rmar,  e l  not i f icador expresará esa 
ci rcunstancia en e l acta.  
 
6.  Cuando e l c i tado no comparezca dentro  de la  oportunidad señalada, 
e l  interesado procederá a pract icar la not i f icación por aviso.  
 
PARÁGRAFO 1o. La not i f icación personal podrá hacerse por un 
empleado de l juzgado cuando en el  lugar no haya empresa de servic io  
postal  autor izado o el  juez lo est ime aco nsejable para ag i l izar o 
viabi l izar  e l  t rámite  de not i f icac ión. S i la  persona no fuere encontrada, 
e l  empleado dejará la comunicación de que trata este art ículo y,  en su 
caso, e l  aviso previsto  en el ar t ículo  292.  
 
PARÁGRAFO 2o. E l interesado podrá sol ic i tar a l  juez que se of ic ie a  
determinadas ent idades públ icas o pr ivadas que cuenten con bases de 
datos para que sumin ist ren la información que sirva para loca l izar a l  
demandado.  
 
ARTÍCULO 8º LEY 2213 DE 2022. NOTIFICACIONES PERSONALES.  
 
Las noti ficaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio q ue suministre  
el  interesado en que se realice la noti ficación, sin necesidad del 
envío de previa ci tación o aviso fís ico o vir tual.  Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el  mismo medio .  
 
El  interesado af irmará bajo la gravedad de l ju ramento,  que se 
entenderá prestado con la pet ic ión, que la dirección electrón ica o si t io  
sumin ist rado corresponde al ut i l izado por la persona a not i f icar,  
informará la forma como la obtuvo y al legará las ev idencias 
correspondientes, par t icu larmente las  comunicaciones remit idas a la  
persona por not i f icar.  
 
La noti ficación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al  envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el  acceso del  
destinatario al  mensaje .  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
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Para los f ines de esta  norma se podrán implementar  o ut i l izar s istemas 
de conf i rmación de l recibo de los correos elect rónicos o mensajes de 
datos.  
 
Cuando exista discrepancia sobre  la  forma en que se pract icó la 
not i f icación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 
la gravedad del ju ramento, a l  sol ic i tar  la declara tor ia de nu l idad de lo  
actuado, que no se enteró de la prov idencia,  además de cumpl ir  co n lo  
dispuesto en los art ícu los 132 a 138 del  Código General de l Proce so. 
 
PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este art ícu lo se apl icará cualqu iera sea 
la natura leza de la  actuación, inc lu idas las pruebas ext raprocesales o 
del proceso, sea este declarat ivo,  dec larat ivo especia l ,  monitor io ,  
e jecut ivo o cua lquier o tro.  
 
PARÁGRAFO 2o.  La autoridad judicia l ,  de of ic io  o a  pet ic ión de parte,  
podrá sol ic i tar información de las d irecc iones elect rónicas o s i t ios de la  
parte por not i f icar  que estén en las Cámaras de Comercio,  
superintendencias,  ent idades públ icas o pr ivadas,  o ut i l izar  aquel las 
que estén informadas en páginas web o en redes soc iales.  
 
PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este ar t ícu lo,  se 
podrá hacer uso de l servic io  de correo electrónico posta l cert i f icado y 
los serv ic ios posta les elect rónicos def in idos por la U nión Postal 
Universa l (UPU) con cargo a la f ranquicia posta l  (Resal tado 
intenciona l) .  

 

3. EL CASO CONCRETO.  

En el caso bajo examen,  se t iene que las codemandadas Catal ina Jiménez 

Henao y Margari ta María Henao Mej ía, acudieron por intermedio de 

apoderado judicial  y  dieron contestación a la demanda el 19 de octubre de 

2022 (Cf r .  Ar ch ivos  d ig i ta les  07 y  07 /C01CuadernoPr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia ) ,  lo que 

motivó la decisión del 20 de abri l  de 2023,  mediante la cual el  Juzgado  

Octavo Civi l  del Circuito de Medel l ín, tuvo como extemporánea la 

contestación y la formulación del  l lamamiento en garantía real izado  por las 

señoras Catal ina Jiménez Henao y Margari ta María Henao Mejía , por haber 

fenecido el término el 18 de octubre de 2022.  

 

Como ha quedado claro en las consideraciones de esta providencia ,  los 

términos concedidos a las partes para la real ización de un acto procesal,  

como lo es la contestación de la demanda y la formulación de un l lamamiento 

en garantía, son improrrogables .  

 

El problema jurídico a resolver mediante la presente decisión consiste en 

determinar si  el  acto de not i f icación que se hizo a las codemandadas 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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Catal ina Jiménez Henao y Margari ta Henao Mejía estuvo debidamente 

efectuado y cuál  es la adecuada contabi l ización de los términos.  

 

Desde la radicación de la demanda, esto es, el  31 de agosto de 2022 la 

parte demandante remit ió simultáneamente copia digi tal  de la demanda y 

anexos a las demandadas recurrentes en cumplimiento del art ículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022 (Cf r .  Ar ch ivo  d ig i t a l  05 /C01CuadernoP r inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia) ,  

esto, a los correos electrónicos j imenezhenaocatal ina@gmail .com y 

mmhm1905@gmail .com, luego, una vez admit ida la demanda mediante auto  

de fecha 12 de sept iembre de 2022, se orden ó not i f icar personalmente dicho 

auto a la parte demandada en concordancia con el art ículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, procediendo la parte demandante a real izar el  envío de la 

not i f icación electrónica el 15 de sept iembre de 2022 a través de la empresa 

de correspondencia Servientrega , adjuntado el auto admisorio de la 

demanda. Según lo consignado en los regist ros de e-entrega que permiten 

cert i f icar la lectura del  correo electrónico , los dest inatarios 

j imenezhenaocatal ina@gmail .com y mmhm1905@gmail .com abrieron la 

not i f icación el 16 de sept iembre de 2022, como se evidencia en la siguiente 

imagen:  

 

 

 

En ese orden de ideas, si  nos remit imos al inciso 6º del art ículo 6º de la Ley 

2213 de 2022,  el  cual reza,  “en caso de que el demandante haya remit ido 

copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al  admit i rse la 

mailto:jimenezhenaocatalina@gmail.com
mailto:mmhm1905@gmail.com
mailto:jimenezhenaocatalina@gmail.com
mailto:mmhm1905@gmail.com
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demanda la not i f icación personal se l imitará al envío del a uto admisorio al 

demandado”,  como la parte demandante desde la radicación de la demanda 

remit ió la demanda y sus anexos a los correos electrónicos de las 

codemandadas Catal ina Jiménez Henao y Margari ta María Henao Mejía  al 

real izar el  envío de la not i f icac ión, únicamente debía remit i r el  auto 

admisorio, como acertadamente procedió a hacerlo .  

 

Señala la parte recurrente que la remisión de demanda y anexos también 

requería constancia de entrega, pero no se comparte dicha posición porque:  

( i ) la norma sólo es tablece la exigencia de constancia de entrega para la 

not i f icación, esto,  a efectos de real izar el  conteo de términos,  pero el envío 

de la demanda y anexos no conl leva un cómputo de términos; ( i i ) basta que 

la remisión de anexos y demanda se real ice al mis mo correo donde se 

real izó la not i f icación, lo cual se cumplió en este caso;  ( i i i ) si  existe 

constancia de la apertura de la not i f icación, el lo impl ica que necesariamente 

la parte demandada en esa fecha ingresó a su correo y conoció , a más tardar 

ese día,  los anexos y demanda que le habían sido enviados anteriormente, lo 

cual  le permite ejercer adecuadamente su derecho de defensa y 

contradicción; ( iv) en este caso el  apoderado de las codemandadas 

recurrentes se pronunció sobre los hechos de la demanda,  lo que l leva a 

infer ir lógicamente que sus representadas si  recibieron  los anexos y 

demanda que le fueron enviados por la parte demandante cuando presentó la 

demanda.  

 

Ahora, respecto a los términos para entender not i f icada a una parte , el  

art ículo 8º de la Ley 2213 de 2022 señala que:  “ la not i f icación personal  se 

entenderá real izada una vez t ranscurridos dos días hábi les siguientes al  

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el in iciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por ot ro medio  constatar el  acceso 

del dest inatario al  mensaje” .  Y sobre el entendimiento de esta norma ha 

tenido a bien pronunciarse la Corte Suprema  de Just icia en Sentencia 

STC9646 –  2022 exponiendo:  

 

«6. Expuesto lo anterior,  concluye la Corte lo resuel to por  la  
Colegia tura encartada en la determinación previamente c i tada,  
c ier tamente ostenta  un defecto que const i tuye la causa l de 
procedencia del amparo que a través de esta vía se rec lama, s i  en 
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cuenta se t iene que en el conteo del término para presentar la  
impugnac ión, se pasó por a l to lo prev isto por e l  legis lador en el  
art ícu lo 8º de l Decreto 806 de 2020 sobre not i f icaciones jud ic ia les a  
t ravés de medios elect rónicos, en cuanto a que «las not i f icaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con  el envío 
de la providencia respect iva como mensaje de datos a la d irección 
elect rónica o  si t io que suminis tre e l  interesado en que se real ice la  
not i f icación (…) la not i f icac ión personal  se entenderá rea l izada una 
vez t ranscurr idos dos días hábi les s iguie ntes al  envío de l mensaje y  
los términos empezarán a correr  a par t i r  del día s iguiente  al  de la  
not i f icación»  
 
(…)  
 
7.  Ante este panorama, al  haberse enviado el mensaje de correo 
elect rónico para la not i f icación de la sentencia de tutela e l  v iernes 30 
de ju l io de l presente año, en apl icac ión a lo establec ido en e l art ículo  
8o de la comentada normat iva, e l  enteramiento se ent iende surt ido dos 
(2) d ías después, es decir ,  t ranscurr idos los d ías lunes 2  y martes 3,  
por lo que e l término para impugnar aconteci ó los d ías mié rcoles 4,  
jueves 5 y viernes 6 de agosto,  s iendo en consecuencia,  oportuna la  
répl ica presentada por la accionante e l  segundo de esos d ías, es decir ,  
e l  5 de agosto actual,  cuando todavía se encontraba corr iendo el 
término para ta l  efecto ,  conforme a lo prev isto en e l ú l t imo inciso del  
art ícu lo 109 del Código General de l Proceso que se ñala:  «[ l ]os 
memoria les,  inc lu idos los mensajes de datos, se entender án 
presentados oportunamente s i  son recib idos antes del c ierre  del 
despacho del día en que vence el té rmino»12. (Se subraya) ”  

 

El anterior pronunciamiento,  aunque fue emit ido respecto del  t rámite de una 

acción de tutela, resulta apl icable al presente caso porque lo que está 

anal izando la Corte es el conteo de términos con el Decreto 806 de 2020 

actualmente contenido en la Ley 2213 de 2022, normativa que con mayor 

clar idad resulta apl icable a los procesos civi les y fue precisamente en la que 

se basó la parte demandante para las not i f icaciones en este proceso cuyo 

anál isis nos convoca.    

 

Así entonces, sí el  envío del mensaje se real izó el 15 de sept iembre de 

2022, las codemandadas contaban con dos días hábi les siguientes al  envío 

del mensaje para entenderse not i f icadas,  esto es, 16 y 19 de sept iembre , 

empezando a correr el  término de veinte  (20) días para contestar la demanda 

el 20 de sept iembre de 2022 y termina ndo el 18 de octubre de 2022.  De 

manera que, la contestación de la demanda y el l lamamiento en garantía 

real izado por las codemandadas Catal ina Jiménez Henao y Margari ta María 

Henao Mejía presentados el  19 de octubre de 2022 ,  resultan a todas luces 

extemporáneos, tal  y como así lo entendió el juzgado de primera instancia.  
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4. COLOFÓN Y COSTAS.  

 

Por lo expuesto, el  Tribunal coincide con la decisión de primera instancia, en 

tanto los pronunciamientos de las codemandadas resultan extemporáneos, 

por lo que se impart i rá conf i rmación a la decisión objeto de alzada.  

 

No obstante,  la resolución de la instancia ser negativa para la parte 

recurrente, no habrá lugar a imponer condena en costas, t oda vez que no se 

causaron. Lo anterior atendiendo la regla 8 del art ículo 365 del Código 

General del Proceso.   

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 20 de abri l  de 2023, mediante el 

cual se tuvo como extemporánea la contestación y el l lamamiento en 

garantía real izado por l as codemandadas Catal ina Jiménez Henao y 

Margari ta María Henao Mejía.  

 

SEGUNDO.  ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 (Fi rma escaneada conforme al art ículo 105 del CGP en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022)  

 

 

 

 
 
 

 


